
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 05154311200120220008900 

Decisión: Aprueba liquidación costas 

  
Conforme lo prevé el artículo 366 del CGP., se aprueba la liquidación de costas que 

antecede, a favor del demandante Emiro Manuel Mercado Bracamonte, y a cargo 

de la demandada Fundación para la rehabilitación y la vida STEM CELLS, por la 

suma de $1.202.771.6. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 
 
 


